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FORMATO No. 6

 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL CUMPLIMIENTO DE LA LEY 816 DE 2003 “POR MEDIO DE LA CUAL SE APOYA A LA INDUSTRIA NACIONAL A TRAVÉS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA”

Señores 
[NOMBRE DE LA ENTIDAD] 
[Dirección de la Entidad] 
[Ciudad] 

REFERENCIA: Proceso de Contratación No. [Incluir número del Proceso de Contratación], en adelante el “Proceso de Contratación” 

Objeto: 

[Incluir cuando el proceso es estructurado por lotes o grupos] Lote: [Indicar el lote o lotes a los cuales se presenta oferta.] 

Tipo de proponente: ☐ Persona natural ☐ Persona jurídica ☐ Proponente plural (Consorcio / Unión Temporal)

Estimados señores: 

Yo, ____________________________________________, identificado(a) con ____________________________, en calidad de ☐ representante legal ☐ proponente persona natural, declaro bajo gravedad de juramento que la información consignada en el presente formato es veraz, completa y verificable, y que conozco las consecuencias legales derivadas de cualquier falsedad en los términos del artículo 5 de la Ley 80 de 1993 y normas concordantes.

Opción No. 1:

Bienes y/o servicios de ORIGEN NACIONAL o CON TRATO NACIONAL (Hasta 10 puntos)

	Condición que se acredita
	Puntaje
	Marque con una X
(Marque solo una opción)

	Bienes y/o servicios de ORIGEN NACIONAL
	10
	

	No acredita origen nacional ni trato nacional
	0
	



Los Bienes y/o Servicios Nacionales: Son aquellos bienes o servicios cuyo origen es colombiano, conforme a la definición prevista en la Ley 816 de 2003 y su reglamentación.

Para efectos de este proceso, se consideran nacionales cuando:

· Se producen o prestan íntegramente en Colombia; o
· Incorporan una participación sustancial de producción nacional, conforme a reglamentación aplicable.

Para obtener el puntaje por servicio de origen nacional se debe aportar en la propuesta:

· Declaración bajo gravedad de juramento del origen nacional o del trato nacional.
· Documento de Identificación del oferente. (Certificado de cámara y comercio y/o cédula de ciudadanía si el oferente es persona natural)
· Identificación del bien o servicio ofrecido.
· Manifestación expresa del origen o del fundamento del trato nacional.

Nota: Si estos documentos se aportan con fecha vencida, pueden subsanarse para capacidad jurídica, pero no para el puntaje del presente factor.

· Trato Nacional: El oferente extranjero sin origen colombiano puede obtener los mismos beneficios que un oferente nacional si acredita el trato nacional, el cual se configura cuando:

· Colombia tiene un tratado vigente en materia de compras públicas que otorga trato nacional al país del oferente.
· Existe certificado de reciprocidad expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores.
· El oferente pertenece a un Estado miembro de la Comunidad Andina, conforme a la normativa comunitaria aplicable.

Cuando la oferta sea presentada por proponentes plurales, estos deben tener en cuenta lo siguiente al momento de optar por obtener el puntaje:

· Todos los integrantes del proponente plural deben cumplir individualmente con los requisitos anteriores.
· Si uno solo no cumple, no se asignará puntaje al proponente plural

Nota: Se otorgarán los 10 puntos únicamente cuando el proponente cumpla íntegramente los requisitos descritos en este numeral.

Declaración: El proponente declara bajo juramento que el servicio ofrecido cumple con las condiciones señaladas en la Ley 816 de 2003 y normas concordantes.

Opción No. 2:

Incorporación de BIENES / SERVICIOS COLOMBIANOS (Aplica solo a extranjeros SIN trato nacional) (Hasta 5 puntos)

	Porcentaje de personal calificado del contrato
	Puntajes
	Marque con una x el porcentaje ofertado
(Marque solo una opción)

	El 40% del personal calificado incorporado al contrato es colombiano
	1
	

	Más del 40% hasta 50% el del personal calificado incorporado al contrato es colombiano
	3
	

	Más del 50% hasta 70% el del personal calificado incorporado al contrato es colombiano
	4
	

	Más del 70% hasta 90% el del personal calificado incorporado al contrato es colombiano
	5
	



El oferente extranjero sin trato nacional deberá presentar, junto con su propuesta, una declaración formal bajo juramento en la que indique:

a) El porcentaje de personal calificado colombiano incorporado.
b) Compromiso expreso de mantener dicho porcentaje durante toda la ejecución del contrato.
c) Identificación del personal calificado a incorporar (si aplica) o del perfil requerido.

Nota: Este formulario solo debe ser aportado por oferentes extranjeros sin trato nacional. Si un proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presenta, ello no afectará el otorgamiento del puntaje por bienes o servicios nacionales, pero no se evaluará para este factor.

· Relación del personal calificado ofrecido: El proponente deberá presentar una relación del personal propuesto, que incluya:

· Nombre (si ya está identificado) o perfil del cargo.
· Nacionalidad (expidiendo copia de documento de identidad colombiano si ya está vinculado).
· Nivel de formación (título universitario o equivalente).
· Rol o actividad en la ejecución del contrato.
Nota: Si los nombres aún no están definidos, basta con que se identifiquen perfiles y requisitos profesionales, indicando que el personal será colombiano conforme al porcentaje ofertado.
· Declaración de compromiso de vinculación: El proponente deberá declarar expresamente que:

· El porcentaje de personal calificado colombiano no disminuirá durante la ejecución del contrato.
· En caso de modificación del equipo de trabajo, los reemplazos mantendrán la condición de colombianos y el mismo nivel profesional.

· Proponentes Plurales: Los proponentes plurales que incluyan:

· Integrantes extranjeros sin trato nacional, o
· Integrantes nacionales o extranjeros con trato nacional,

Podrán obtener puntaje por este factor solo si al menos uno de los integrantes extranjeros sin trato nacional realiza el ofrecimiento de incorporación del personal calificado colombiano. Si ningún integrante hace el ofrecimiento, el puntaje será cero (0).

Consideraciones finales:

De acuerdo con lo anterior, los puntajes para estimular la industria nacional son:

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	SERVICIO Y/O BIENES ORIGEN NACIONAL O CON TRATO NACIONAL
	10 PUNTOS

	INCORPORACIÓN DE SERVICIOS Y/O BIENES COLOMBIANOS
	5 PUNTOS



Nota: El proponente NO puede obtener simultáneamente puntaje por la opción No.1 y la opción No.2, la selección de una de las opciones excluye automáticamente las demás.

Puntajes y condiciones

· Se asignará un máximo de diez (10) puntos al oferente que presente bienes y/o servicios de origen nacional, o servicios extranjeros con trato nacional, conforme a lo dispuesto en dichos instrumentos normativos.
· En los casos en que no proceda el puntaje por bienes y/o servicios nacionales o con trato nacional, se podrá otorgar hasta cinco (5) puntos por incorporación de bienes y/o servicios colombianos (por ejemplo, personal calificado colombiano) siempre que lo permita el objeto y que el proponente no haya obtenido puntaje por la primera categoría.

Requisitos para la asignación del puntaje

· Acreditación en la oferta del carácter de “Bienes Nacionales” o “Servicios Nacionales” o “Servicios con Trato Nacional”, según los supuestos del parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 de 2003 y del artículo 2.2.1.2.4.2.9 del Decreto 1082 de 2015, adicionado por el Decreto 680 de 2021. 
· Presentación del formulario de cumplimiento de la Ley 816 de 2003 o documento equivalente que indique la condición de bien o servicio nacional o con trato nacional.
· Para otorgar los puntos, la entidad verificará que los bienes o servicios ofertados efectivamente cumplen con los criterios técnicos, de origen, producción, y que la oferta del proponente se ajusta al régimen de trato nacional o bien nacional.
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Condiciones adicionales

· La omisión de la presentación de la documentación que acredite el carácter de “bien o servicio nacional” o “trato nacional” no será causal de rechazo de la oferta, pero en tal caso el proponente no obtendrá puntaje por este factor.
· En caso de adjudicación a un proponente extranjero sin trato nacional que haya ofertado, será obligatoria la certificación de origen de los bienes extranjeros al momento de la entrega, y si corresponde, su nacionalización.

En aplicación del artículo 21 de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 816 de 2003, se preferirá la oferta de bienes con componente nacional frente a bienes importados, siempre que se cumplan las condiciones y criterios definidos en la normativa vigente.

Cuando un oferente resulte adjudicatario bajo los beneficios derivados de la Ley 816 de 2003, no podrá cambiar el origen de los bienes al momento del suministro, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito debidamente sustentadas y acreditadas ante la Entidad Estatal.

Atentamente, 

Nombre del Proponente _______________________________________ 
Nombre del Representante Legal __________________________________ 
C. C. No. _____________________ de _______________ 
NIT _______________________________
Dirección _______________________________________ 
Correo electrónico _______________________________________ 
Ciudad _______________________________________ 



___________________________________________________ 
[Firma del proponente o de su Representante Legal]
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